
CONSEJO ADM INISTRATIVO NO.2.2023

Sesión ordinaria del 30 de marzo de 2023

ACUERDOS

1. sE APROBÓ los presupuestos de los siguientes programas:
1.1. Maestría en Preescotar - Facuffiád de Ciencias de la Educación -CRUBA.
1.2. Maestría en psicorogía - Facurtad de Humanidades.
1.3. Maestría en Docencia Superior - CRUTA.
1.4. Maestría en Docencia Superior - Boquete.
1.5. Profesorado en segunda Enseñanza 2023 - 2024- cRUCHlo.1.6. Posgrado de Especiatización en Didáctica Gerieral (Llano ñopo) de la

Facultad de Educación.
1.7. Maestría en Didáctica General 2023 - Facultad de Ciencias de la

Educación.
1.8. Maestría en Música - Facultad de Humanidades
1 .9. Posgrado de Especialización en Geografía Regional de pana má 2023

- Facultad de Humanidades.
1-10- Posgrado de Especialización en Historia 2023 Facultad de

Humanidades.

2- sE APRoeÓ la Resolución No.1 -202g, por la cual se aprueba el ajuste
salarial docente del 5% sobre el salario base, a partir del 01 de mayó del
2023, en Concepto de Bienal.

RESOLUCTÓN O1-2023

Por la cual se aprueba er ajuste salarial docente del 5% sobre et
salario base, a partir del 01 de mayo del202l, en concepto de

Bienal;

CONSIDERANDO

1- Que según Ley 4 del 16 de enero de 2006:
"Artículo 67 ... .

Deben quedar consignados en el Presupuesto General del Estado los
montos para garantizar la equiparación de la escala salarial, Ios
sobresueldos y los gastos de representación de las autoridades
universitarias, del estamento docente e investigador y del estamento
administrativo con la escala salarial, los sobresueldos-y los gastos de
representación equivalentes de la Universidad de panamá."

2' Que por mandato de la Ley 4 del 16 de enero de 2006, la escala salarial
del personal docente y administrativo de la Universidad Autónoma de
chiriquídebe ser equivalente con el de la universidad de panamá.

3' Que según Consejo Administrativo No. Og-2022, Sesión Extraordinaria,
celebrada el 28 de octubre del 2022, se aprobó el pagó del 5% sobre el
Salario Base, en concepto de bienal, correspondient,e a la categoría y
dedicación que mantenga eldocente al01 de mayo delaño donde sé nagá
efectivo el bienal.
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4- Que la Dirección General de Recursos Humanos determinó mediante
estudios técnicos los montos correspondientes al ajuste salarial en concepto
de Bienal atendiendo al salario base de cada dedicación y categoría docente.

RESUELVE

1. Aprobar el Ajuste Salarial del 5% sobre el salario base, a partir del 01 de
mayo del 2023, en Concepto de Bienal, correspondiente a la dedicación y
categoría de todos los docentes adscritos a las distintas unidades
académicas (Facultades, Centros Regionales y Extensiones) de la
Universídad Aut ónoma de Chiriquí que mantengan Nombramiento por
Resolución, de acuerdo a la siguiente tabla:

DEDICACION T¡EMPO MED¡O

CATEGORIAS SALARIO BASE AJUSTE BIENAL POR
CATEGORIA 2023

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIRIQUI
DIRECCION GENERAL DE REGURSOS HUMANOS

SECCION DOCENTE
CALCULO DEL BIENAL (5%) 2023

BASADO EN LA NUEVA ESCALA SALARIAL BASE DOCENTE
APROBADA EL 28 DE ENERO DEL2O22
A PARTIR DEL 01 DE MAYO DEL2O23

DEDICACION TIEMPO COMPLETO
CATEGORIAS SALARIO BASE AJUSTE BIENAL POR

CATEGORIA 2023
5o/"

Especial 1,767.50 88.38
Adjunto I 1,767.50 88.38
Adjunto ll 1,955.05 97.75
Adjunto lll 2,142.48 107.12
Adjunto lV 2,329.94 1 16.50
Auxiliar 2,681.56 '134.08

Agregado 3,062.30 153.12
Titular (Titular I) 4,308.95 215.45
Titular 15% (Titular ) 4,308.95 215.45
Titular 25% (Titular ) 4,308.95 215.45
Titular 40% (Titular ) 4,826.02 241.30
Titular 50% (Titular ) 5,170.74 258.54

PROFESORES ASISTENTES
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS, ENFERMERIA Y FARMACIA

Categoría 1,350.63 67.53
Categoría I 1,421.08 71.05
Categoría il 1,491.46 74.57
Categoría V 1,526.70 76.34

MEDICINA
Asistente de Laboratorio
ilt

1,308.42 65.42

Asistente de Laboratorio
I

1,378.33 68.92

Asistente de Laboratorio I 1,463.34 73.17
Asistente de Cátedra lll 1.449.26 72.46
Asistente de Cátedra ll 1,519.67 75.98
Asistente de Cátedra I 1,526.70 76.34
OTRAS FACULTADES 1,386.43 69.32
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5%
Especial 883,75 44.19

Adjunto I 883.75 44.19

Adjunto ll 977.51 48.88

Adjunto lll 1,071.24 53.56

Adjunto lV 1,164.97 58.25
Auxiliar 1,340.79 67.04

Agregado 1,531.15 76.56
Titular (Titular l) 2,154.47 107.72

Titular 1S% (Titutar t) 2,154.47 107.72
Titular 25% (Titular t) 2,154.47 107.72
ftqlar 40% (Titular tl) 2,413.01 120.65
Titular 50% (Titular lll 2,585.37 129.27

PROFES ORES ASISTENTES
CIENCIAS NATURALES Y EXAC

Categoría I ----l 5875S 29.38
Categoría ll 622.75 31.14
Categoría lll 665.00 33.25
Categoría lV 665.00 33.25

MED¡C¡NA
Asistente de Laboratorio lll 601.63 30.08
Asistente de Laboratorio ll 636.85 31.84
Asistente de Laboratorio I 679.13 33.96
Asistente de Cátedra lll 672.06 33.60
Asistente de Cátedra ll 707.27 35.36
Asistente de Cátedra I 721.35 36.07

OTRAS FACULTADES 587.58 29.38

DEDICACIffi
CATEGORIAS SALARIO BASE POR

HORA (1)
AJUSTE B¡ENAL
POR CATEGOR¡A

2023
5%

Especial 65.62 3.28
Adjunto I 65.62 3.28
Adjunto ll 67.03 3.35
Adjunto lll 68.44 3.42
Adjunto lV 69.81 3.49

Auxiliar 75.58 3.78
Agregado 82.56 4.13

Titular (Titular l) 111.27 5.56
Titular 15% (Titular l) 111.27 5.56
Titular 25% (Titular l) 111.27 5.56
Titular 40% (Titular ll) 121.30 6.07
Titular 50% (Titular lll) 127.99 6.40

ASISTENTES
OTRAS FACULTADES 410.32 20.52

Dada en la ciudad de David, el 30 de marzo de 2022.
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:E TFTIFÓ_ ta propuesta de modificación al Regtamento General deEstudios de Posgrado, de los artícutos 89 y 9g. e

sE APROBÓ autorizar er pago de abono a créditos reconocido s 2023(servicios no personales: consultorías y sñ¡cios Especiales), 
-en

concepto de Maestrías, posgrados, Doctorráos y Diversificada.
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